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Cordial saludo Doctores

En el archivo adjunto me permito remitir escrito de contestación demanda dentro del
proceso Verbal Declarativo -Resolución de Contrato de ANA MARÍA MUÑOZ PÁEZ Contra
DORA YOLIMA DIAZ TORRES y DAVID CAMILO JIMENEZ DIAZ, Rad. No.: 2024-226.

Por favor confirmar el recibido del correo.

Atentamente 

LUIS FERNANDO GARCIA MAHECHA
T.P. 38.733 C.S.J. 
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Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ 
E.  S.  D. 
 
 
 

Ref.: Verbal Declarativo -Resolución de Contrato de ANA MARÍA 
MUÑOZ PÁEZ Contra DORA YOLIMA DIAZ TORRES y DAVID 
CAMILO JIMENEZ DIAZ  
Rad. No.: 2024-226 

 
 
LUIS FERNANDO GARCIA MAHECHA, abogado en ejercicio, identificado 

con la cédula de ciudadanía  número 11.374.860 expedida en Fusagasugá  y 
portador de la Tarjeta Profesional número 38.733 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con domicilio profesional en la calle 16 No. 14-43 Oficina 101 Barrio 
Fontanar del Municipio de Fusagasugá, correo electrónico lufegamaab@yahoo.com  
actuando en nombre y representación de los señores DORA YOLIMA DIAZ 
TORRES, mayor de edad, domiciliada  en la calle 15 A No. 14-24 Interior 5 Brisas 
de Fontanar del Municipio de Fusagasugá,  identificada con la cedula de ciudadanía 
número 39.613.778 de Fusagasugá, correo electrónico yolimadiaz@hotmail.com, 
demandada dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el poder 
conferido que se adjunta para los fines legales, dentro del término legal 
correspondiente, al Señor Juez con todo respeto me permito descorrer el traslado 
de la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 

 
 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

En cuanto al hecho UNO.: Es cierto, entre mi mandante señora DORA YOLIMA 
DIAZ TORRES, y la aquí demandante señora ANA MARÍA MUÑOZ PÁEZ se 
suscribió contrato de promesa de compraventa, el día dos (2) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024), el cual recayó sobre el inmueble lote de terreno situado en la 
Carrera 7 No. 5-38/40/44 del Municipio de Fusagasugá, este inmueble se identifica 
con la matrícula inmobiliaria número  157-12513 de la oficina de Instrumentos 
Públicos de Fusagasugá y con cedula catastral 010000400016000. 
 
En cuanto al hecho DOS.: Es cierto, en la Clausula CUARTA PRECIO, del citado 
contrato las partes acordaron la suma de NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS 
MCTE ($900.000.000.00), por el inmueble prometido en venta. 
 
En cuanto al hecho TRES.: Es parcialmente cierto y explico: Es cierto en cuanto 
al precio de la compraventa, que se fijó, en la suma de NOVECIENTOS MILLONES 
DE PESOS MCTE ($900.000.000). En cuanto a la forma de pago, se estableció en 
los términos y condiciones señalados en la Clausula QUINTA DE LA PROMESA, y 
el EXTREMO DEMANDANTE, ni ha cumplido ni se ha allanado a cumplir con el 
pago total del precio en las condiciones pactadas en la promesa, ni tampoco se 
presentó a recibir el inmueble objeto del contrato, el cual se identificó en la promesa 
por su situación, área y linderos obrantes en los títulos, para lo cual se entregaron 
con el documento contentivo de dicha promesa los planos del predio, en área y 
linderos reales además de los títulos de propiedad es decir certificado de libertad y 
escritura. 
 
En cuanto al hecho CUATRO.: Es parcialmente cierto y aclaro: en la 
CLAUSULA SEXTA, en efecto se fijaron las condiciones en que se debía producir 
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el OTORGAMIENTO de la escritura, con su fecha hora y condiciones, y la parte 
demandante convenientemente oculta el contenido total de la cláusula, 
especialmente lo convenido en la parte final de la citada clausula que indica “. …En 
el evento en que no se pueda llevar a cabo la firma de la mencionada escritura 
en las fechas y horas indicadas, las partes acordarán, por lo menos con 72 
horas de anticipación, la prórroga respectiva, caso en el cual harán constar 
por escrito tal evento y se anexará al presente documento la consiguiente 
notificación…”. 
 
En ese orden de ideas, no es cierto que los aquí, demandados hayan incumplido su 
obligación de transferir el derecho de dominio y plena posesión del objeto de venta 
conforme a lo estipulado en la correspondiente promesa de contrato y paso a 
acreditar como se surtió, la situación pertinente: 
 
1. En la clausula OCTAVA, de la promesa quedo establecido en su PARAGRAFO, 

la declaración de los PROMITENTES VENDEDORES, a cerca que sobre el 
inmueble prometido en venta existía un gravamen hipotecario, a favor de la 
CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA, gravamen que debía ser 
levantado antes de la fecha del otorgamiento de la escritura que solemnice la 
citada promesa. 
 

2. En efecto, LOS PROMITENTES VENDEDORES, cancelaron, la obligación en 
los términos que se acreditan con los comprobantes de pago y su certificación 
de paz y salvo expedidos por la CORPORACION SOCIAL DE 
CUNDINAMARA, la que una vez autorizó la cancelación del gravamen fue 
llevada a Registro de Instrumentos públicos y para el folio de matricula 
inmobiliaria No. 157.-12513, pagos que fueron realizados de manera oportuna 
como se demuestra con los comprobantes y documentos que así lo acreditan, 
no obstante la Corporación acreedora indicar fechas distintas para la expedición 
de la cancelación del gravamen. 

 
3. Se acredita, con el correspondiente certificado de matricula inmobiliaria No. 

157-12513, anotación No. 017 del correspondiente folio, que el gravamen 
hipotecario quedo  levantado a partir del día 31 de julio del 2024, 
correspondiendo la situación de fuerza mayor la imposibilidad de la suscripción 
de la escritura de perfeccionamiento del contrato de promesa de compraventa 
señalada como se dijo para el día 02 de agosto del mismo año, pues registro 
para entonces no expidió el folio en físico respectivo, con la anotación citada 
por encontrarse en trámite y  valoración jurídica el certificado de cancelación 
emitido por la entonces acreedora Corporación Social de Cundinamarca. Se 
anexa el folio de matrícula anunciado. 

 
4. Ante lo expresado en el numeral anterior y advirtiendo que para la fecha de la 

celebración del negocio con la correspondiente escritura pública 02 de agosto 
del 2024 a la hora de las 4:00 pm, resultaba imposible obtener la expedición del 
folio de matricula con la anotación de cancelación, mis mandantes y 
PROMITENTES VENDEDORES, se dispusieron a concertar con la antelación 
pertinente la suscripción de un OTROSI conforme a las siguientes 
comunicaciones y entrevistas, así: 
 

4.1. Las comunicaciones con la señora ANA MARÍA MUÑOZ PÁEZ en calidad 
de PROMITENTE COMPRADORA dentro del contrato de compraventa, se 
realizaron a través de la PROMITENTE VENDEDORA DORA YOLIMA DIAZ 



  

TORRES, surtiéndose por vía celular y whatsapp al teléfono celular 
3132041071 y con entrevistas personales, en las que participó cuando era 
necesario el también promitente vendedor DAVID CAMILO JIMENEZ DIAZ.  
 

4.2. La obligación de cancelación del gravamen, es decir el levantamiento de la 
hipoteca el pago del total de la obligación para con la Corporación Social de 
Cundinamarca se realizó así: a. consignación de fecha 10 de mayo de 2024 
por valor de NOVENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS MCTE 
($97.000.000.00), banco Davivienda mediante el convenio 1134170, 
referencia del crédito 2-2001078. b. Consignación de fecha 8 de mayo de 
2024, por valor de OCHENTA Y TRES MILLONES DE PESOS MCTE 
($83´000.000.00) banco Davivienda mediante el convenio 1134170, 
referencia del crédito 2-2001078. c.   consignación de fecha 9 de mayo de 
2024 por valor de SEIS MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL NOVENTA 
PESOS MCTE ($6´615.091.00), banco Davivienda mediante el convenio 
1134170, referencia del crédito 2-2001078. d. consignación de fecha 14 de 
junio de 2024 por valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS CINCO MIL PESOS MCTE ($397.605.00), banco 
Davivienda mediante el convenio 1134170, referencia del crédito 2-2001078. 
Valor total pagado CIENTO OCHENTA Y SIETE MILLONES OCHO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($187´008.540.00). 

 
4.3. Ahora bien, frente al otorgamiento de la escritura y suscripción de prorroga 

signado en la CLAUSULA SEXTA de la promesa, se procedió de la 
siguiente manera:  

 

a) Radicada la documentación correspondiente del levantamiento de 
hipoteca ante la oficina de Registro de instrumentos públicos, el día 31 de 
julio de 2024 y recibida la información de la funcionaria de registro sobre el 
tiempo de trámite ante esa oficina, indico que era de 10 días hábiles. 
 
b) DORA YOLIMA DIAZ TORRES se comunicó vía telefónica con la 
Compradora ANA MARIA MUÑOZ PAEZ, para informarle e indicarle lo 
establecido en la CLÁUSULA SEXTA – obligación imperativa- de suscribir 
otrosí o escrito en el que se convenía la nueva fecha para suscribir la 
escritura, la COMPRADORA expreso se encontraba indispuesta por haber 
contraído un virus, que por indicaciones medicas debía guardar reposo y no 
contagiar.  
 
c) No obstante la indicación de la COMPRADORA, y el deseo por su 
recuperación, la VENDEDORA, señora DORA YOLIMA DIAZ TORRES 
volvió a tener comunicación con la COMPRADORA, pero esta vez vía 
WhatsApp, el día 29 de julio de 2024 comunicación en la que se acordó 
reunión presencial en el café Rojas, contiguo al predio objeto de 
compraventa, a las 4:30 p.m. de ese mismo día. (Se anexa trazabilidad de 
la comunicación)  
 
d) A la hora acordada entre las partes se produce la reunión, LA 
COMPRADORA estaba acompañada de sus hermanos AURELIO MUÑOZ 
PAEZ y PROSPERO MUÑOZ PAEZ, y por parte de los VENDEDORES 
DORA YOLIMA DIAZ TORRES, se puso en conocimiento  el inconveniente 
presentado con el registro del levantamiento de la hipoteca, la indicación del 
término de duración del trámite, advirtiendo que los VENDEDORES pagaron 



  

oportunamente a la corporación social de Cundinamarca, entidad que por 
razones que se desconocen demoró la entrega del certificado de 
cancelación del gravamen, pero que en todo caso, ya se encontraba en 
trámite ante registro, solo faltaba la constancia de inscripción en el 
correspondiente folio, situación que correspondía a una fuerza mayor. - lo 
cual indicaba que el trámite estaba surtiéndose en el tiempo indicado 

rigurosamente por la funcionaria de la ORIP.  
 
e) El extremo VENDEDOR propuso o planteo dos (2) borradores de otrosí o 
adendos, así:  Uno. Con la opción de la entrega por parte de LOS 
VENDEDORES a LA COMPRADORA del inmueble objeto del contrato de 
compraventa el día 2 de agosto de 2024 y el pago de CUATROCIENTOS 
MILLONES DE PESOS MCTE ($400.000.000.00) por LA COMPRADORA 
y el pago del saldo, es decir CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE 
($50.000.000.00) en la fecha de la firma de la escritura pública que 
solemnizaba el negocio.  Dos. Que la firma de la escritura pública se 
perfeccione el día 23 de agosto de 2024 y se cumplan las demás 
obligaciones en la misma fecha esto es entrega y pago del saldo del precio. 
 
De estos dos (2) documentos en borrador, se aportarán como prueba, uno 
debió quedar firmado con fecha 30 de julio de 2024, por las partes, hecho 
que no fue cumplido por el extremo accionante y promitente 
COMPRADORA. 
 
 f) El día 31 de julio de 2024, ante la renuencia de haberse firmado el día 30 
del mes y año las adiciones al documento contentivo del contrato de 
promesa, le comunico LA VENDEDORA vía WhatsApp a LA 
COMPRADORA fijar reunión para la firma del otrosí, en la oficina del 
vendedor DAVID CAMILO JIMENEZ DIAZ, lugar elegido desde el inicio de 
las conversaciones para celebrar el negocio, la COMPRADORA respondió 
confirmando.  
 
g) A la hora acordada, LA COMPRADORA no compareció, sin embargo 
vencida la hora de la cita, se anunció una persona distinta indicando que 
tenía una cita con DORA YOLIMA DIAZ TORRES, todo lo cual quedo 
registrado en cámaras, y en efecto se presentó el abogado OSCAR 
AGUILAR ROJAS, quien expreso, que venía en representación de LA  
COMPRADORA, y estando en la oficina donde se fijó la cita de reunión, 
dicho togado en actitud algo altiva, manifestó que el negocio no se podía 
celebrar por cuanto los demandados en esta acción, no podían hacer la 
entrega total del inmueble, pues el local de la carrera 7ª colindante, con el 
bien objeto de venta, presuntamente para retractarse del negocio, o evitar 
que el mismo fuera cumplido, de manera errada, asumió, que este local 
hacia parte del inmueble objeto del negocio, sin conocer la tradición ni las 
circunstancias de propiedad y posesión del mismo. Al parecer no ausculto 
los términos pactados en la promesa ni demás documentos entregados para 
emitir su apreciación    
 
h) Ante la situación planteada, DAVID CAMILO JIMENEZ DIAZ, 
VENDEDOR le solicito que explicará el objeto de la visita y comento que el 
local de acuerdo a la averiguación que él había realizado, no era de 
propiedad de los ellos, a lo que se asintió e informo por los VENEDDORES, 
que desde el principio de las conversaciones fue claro, que no hacía parte 



  

del predio, ni este era de su propiedad, y por lo tanto, no era objeto de la 
promesa; nuevamente  se imprimió el plano de la planimetría y se le entregó, 
dijo que esa parte no lo conocía, aunque se le ratifico, que también  se le 
habían entregado a la compradora ANA MARIA MUÑOZ PAEZ y a sus 
hermanos  PROSPERO MUÑOZ PAEZ y SALOMON MUÑOZ PAEZ, y un 
hijo de éste último,  quienes fueron sus acompañantes e voceros  en las 
conversaciones previas a la negociación, e igualmente en la visita de 
conocimiento del predio, el día 30 de abril de 2024, a las 5 p.m., en donde 
se  revisaron  linderos, paredes, fue mostrada la planimetría,  se indicó el 
uso del suelo actual, se les comento respecto del local que no hacía parte 
del predio y Prospero indico que sí, que el mismo era de la hija de FABIO 
CLAVIJO.  
 
i) Conocida la situación del inmueble en los términos antes dichos, para 
entonces, manifestó LA COMPRADORA y sus voceros, el interés de adquirir 
el predio ofertado como objeto de promesa sin el local, es más, debido a que 
unos hoteles de su propiedad no contaban con parqueadero y el ofertado ya 
tena ese uso, llenando su expectativa de negociación, y por lo tanto, se 
dispuso a  informarles a estos,  el horario de trabajo,  las cámaras de video 
instaladas,  la persona que lo administraba, el valor promedio de producido 
diario de ese parqueadero, y se dio respuesta a las inquietudes 
manifestadas, de tal suerte que se le hizo entrega en tenencia para su uso 
en jornada nocturna. 
  
j) En ese orden de ideas el compromiso de suscribir el otrosí o documento 
adicional no fue firmado por LA COMPRADORA, con motivo de lo 
expresado por el abogado que la represento en la reunión, todo lo cual indicó 
que tenían la firme intención de no celebrar el negocio, sin conocer 
íntimamente sus razones.  
 
k) Así se dio lugar a la presentación ante el notario para el cumplimiento del 
negocio, y cada una de las partes expuso y acredito las razones para solicitar 
sus constancias de asistencia, y de allí surgieron los hechos que dan lugar 
a esta demanda, su contestación y la propuesta de demanda de 
reconvención.            

 

5. Como se observa, la parte aquí demandante y PROMITENTE COMPRADORA 
no quiso firmar ninguna propuesta de las presentadas, y se presento el abogado 
OSCAR ARMANDO AGUILAR ROJAS, para reclamar que no le era posible 
para mis clientes entregar el inmueble prometido en venta, quien 
desconociendo las condiciones y forma en que fue pactado el negocio, y la 
tradición del inmueble objeto de venta tomó la determinación y así lo advirtió de 
que no se podía perfeccionar la ENTREGA , pues en su criterio se debía incluir 
un local situado sobre  el lindero de la carrera 7 de Fusagasugá, que no hace 
parte del inmueble objeto de venta, ni es ni ha sido de propiedad de los 
PROMITENTES VENDEDORES. Debo insistir y aclarar que los linderos del 
inmueble objeto de venta por convenio entre las partes se tomó de los títulos, 
pero fue aclarado con los planos en cuanto área, medidas y linderos reales, así 
como con el titulo de propiedad escrituras y certificado de libertad junto con la 
cedula catastral todos los documentos conocidos y aprobados por las partes. 
 

6. En este sentido dentro de este traslado se demostrará la tradición del inmueble 
objeto de venta , así como del inmueble que a ultimo momento y para la 
suscripción del OTROSI, se pretendió debía estar incluido con la promesa, y 



  

que fuera aducido por  la COMPRADORA a través de su representante y que 
no es de recibo por mis clientes, en cuanto la no suscripción del OTROSI,  tan 
poco es excusa para haber recibido el inmueble objeto de la venta el día y hora 
para tal efecto,  pues nunca se presentó la COMPRADORA a recibirlo, y por el 
contrario se duelen de un incumplimiento del extremo demandado frente a este 
hecho. Nótese que el apoderado abogado OSCAR ARMANDO AGUILAR 
ROJAS hizo una errada reclamación en nombre de la PROMITENTE 
COMPRADORA, al desconocer  el inmueble objeto de venta y asumir de facto 
la inclusión en su criterio de una zona que no era ni hacia parte del inmueble 
objeto de la negociación, pero sobre todo su observación se hizo cuando se 
pretendió hacer el Otrosí, esto es en una fecha no convenida para la entrega 
dentro de la promesa,  hecho que constituye incumplimiento de la PARTE 
COMPRADORA, pues una de las obligaciones de esta era presentarse a recibir 
el inmueble en la fecha  pactada en la promesa para la entrega y los promitentes 
VENDEDORES estuvieron en el lugar de la entrega dispuestos a cumplir su 
compromiso, antes de acudir ante la notaria para perfeccionar esta obligación y 
la parte que debía recibir no se presentó. 
 

7. En los proyectos de Otrosí que se propuso, por el extremo vendedor se hizo 
expreso pronunciamiento a cerca de la entrega, esto es que se haría la entrega 
del inmueble objeto de venta a favor de la COMPRADORA, ratificando el 
compromiso de la promesa, pero al parecer incluso, antes de la firma  pactada  
para suscribir el otrosí que por fuerza mayor se había pactado, en este caso, 
por  cuando no se expidió para la fecha suscripción  de la escritura de 
consolidación del negocio ante el notario el certificado de libertad del inmueble, 
la cancelación de la garantía real, no obstante aparecer que dicho acto fue 
cancelado a partir del 31 de julio del 2024, esto es dos días antes de la fecha 
de escrituración, pero que por estar en el termino que se toma el registro para 
el estudio pertinente, no entrego el respectivo, folio el día 02 de agosto del 2024, 
fecha señalada para la escrituración, incumplimiento adicional que no puede 
cargársele a los VENDEDORES , sino a la misma parte demandante quien fue 
enterada del hecho, en los términos y condiciones de la promesa.  

 
8. Así las cosas,  el incumplimiento provine de la parte demandante, al inventarse 

una excusa totalmente desviada de la realidad, y con una aparente maniobra 
de presentación ante la notaría, para un supuesto cumplimiento, haciendo una 
presentación de comparecencia,  donde declara tener el dinero para pagar, pero 
el notario no  da fe de haber visto el dinero del precio que faltaba por cancelar 
en efectivo, como se pactó, solo expresó  que lo tenía, es decir el notario no 
solicito verificar que en efecto el valor que se debía cancelar en la suma de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE  
($450.000.000,00), los llevara en efectivo como era su obligación para el 
perfeccionamiento del mencionado acto. 

 
9. Los aquí demandados y PROMITENTES VENDEDORES,  también 

concurrieron a la notaría   e hicieron su nota de presentación personal de 
comparecencia para el cumplimiento de la suscripción de la escritura y se tiene 
el documento respectivo, y previamente  a la hora señalada para la celebración 
del acto jurídico escriturario estuvieron presentes en el inmueble para 
perfeccionar la entrega, y mientras concurrieron al notario,  dejaron a un 
encargado para que avisara si LA COMPRADORA concurría a recibir el 
inmueble y esta nunca compareció ni se acercó  a recibir, para dejar siquiera la 
constancia del motivo que les impedía hacerlo. 

 



  

10. Quedó, en consecuencia plenamente  determinado que con la conducta de la 
PROMITENTE COMPRADORA, el incumplimiento, respecto el 
perfeccionamiento del negocio ante el Notario fue de su parte, al no  presentarse 
a recibir el inmueble OBJETO  de compraventa, mientras la parte VENDEDORA 
estuvo  dispuesta a cumplir con su obligación de entrega, resultando, contrario 
a lo afirmado en el libelo, como se probará, pues no basta con solo hacer 
afirmaciones sueltas y hacer un intento de aparente cumplimiento, con excusas 
que no son de recibo y contrarias a la realidad del negocio,  para no solo 
justificar su incumplimiento sino pretender sacar provecho con el cobro de una 
cláusula penal a manera de enriquecimiento, sin justa causa, pues como se ha 
dicho, fue el EXTREMO COMPRADOR  quien en ciernes incumplió,   y por el 
contrario pretende  como lo hace en su libelo,  enrostrar a los PROMITENTES 
VENDEDORES un incumplimiento frente a la entrega y suscripción de 
escrituración como se dejó expuesto anteriormente. 

 
En cuanto al hecho CINCO.: El Hecho contiene mas de una afirmación y se 
responde así:  Respecto a la comparecencia de LA COMPRADORA ante el notario 
Segundo de Fusagasugá el día y hora señalado en la Promesa es cierto, y aclaro, 
en tal sentido el notario da fe, de ese hecho, como al igual lo hizo con respecto 
a la comparecencia de mis CLIENTES como PROMITENTES VENDEDORES 
quienes igual comparecieron a cumplir.  Sin embargo, la constancia de 
comparecencia, de LA COMPRADORA, se hizo solo para indicar que los 
VENDEDORES no cumplieron con la obligación de suscribir la escritura, ni de hacer 
la entrega, hecho o afirmación que NO ES CIERTA, pues la misma debe ser 
probada, y no basta con expresarse un incumplimiento. De esas afirmaciones no 
puede el notario convalidar un incumplimiento, es lo expresado por quien 
comparece, a manera de declaración; por el contrario, en el acta, el Notario debe 
dar fe acerca de que quien comparece como comprador  tiene el dinero en los 
términos y condiciones pactadas, en este caso para pagar el saldo del precio fijado 
en la promesa, luego el  compareciente debió tenerlo en físico, y mostrarlo ante el  
Notario  como era su obligación y no una simple declaración de querer hacer el 
pago. Así el notario simplemente expreso que la parte declaro que tenía el dinero, 
pero no dio fe de su existencia, de tal suerte que la parte obligada en el pago del 
precio deberá acreditar que tenía el dinero para terminar de pagar el precio en las 
condiciones pactadas, para la suscripción de la escritura, solo indicó que, declaro la 
parte estar dispuesta al pago, luego debe probarse el hecho por parte del extremo 
demandante. 
 
Además LA COMPRADORA, estando presente en la notaria lugar y hora a la cual 
también comparecieron LOS VENDEDORES, no hizo oferta de pago del precio ni 
requirió acerca de la entrega, como sí y por el contrario lo habían hecho LOS 
VENDEDORES, en los términos pactados en la promesa, para suscribir el Otrosí, 
de manera oportuna, luego existía  en la parte demandante una conducta y 
convencimiento pleno a cerca que su intención era la de no darle cumplimiento a la 
promesa so pretexto de excusas de ultimo momento  frente a la entrega del 
inmueble, anteponiendo excusas que no son válidas ni de recibo, por la parte que 
represento.  
 
En cuanto al hecho SEXTO.:  NO ES CIETO, Falta a  la verdad, la demandante a 
través de su apoderado al indicar que LOS PROMITENTES VENDEDORES, 
informaron sobre la imposibilidad de entrega del bien objeto  de la venta, mucho 
menos que parte del mismo estuviera en posesión de un tercero; las partes,   
conocían físicamente y a través de los títulos de propiedad y los planos entregados 
que área y linderos tenia el inmueble y  se tomo como excusa que no se había 



  

actualizado el lindero sobre la carrera 7 de Fusagasugá, pero las partes tenían pleno 
conocimiento  de la descripción y cabida del objeto del negocio, nunca se incluyó 
un local, pues tal inmueble no es ni ha sido de propiedad de los vendedores como 
se acreditará con la tradición y jamás se incluyó área, linderos y cabida distintos de 
los que físicamente le correspondían al inmueble objeto de venta y que fueron 
conocidos plenamente por las partes para la celebración del negocio. 
 
En cuanto al hecho SEPTIMO.: Es cierto y aclaro, se fijó una cláusula penal de 
incumplimiento, que será exigible contra la parte incumplida, y como se ha 
expresado, el extremo incumplido no es otro que la PROMITENTE COMPRADORA 
y aquí DEMANDANTE, en los términos y condiciones que se han expresado y como 
se indicará en las correspondientes excepciones, de tal suerte  que mis mandantes 
no solo han honrado los términos de la promesa, sí que también se hicieron 
presentas ante el notario a cumplir, igual y como antecedente  informaron a LA 
COMPRADORA  la contingencia del registro del levantamiento de la garantía real 
que se pactó como compromiso para suscribir un Otrosí, y con posterioridad al 
incumplimiento de la citada COMPRADORA se le constituyó en mora en los 
términos del art. 1.609 del C.C., amen de que los demandados  y aquí vendedores, 
no solo indicaron haber cumplido sino estar dispuestos a cumplir con sus 
obligaciones, mucho tiempo antes de la notificación de esta acción, de la cual la 
demandante no está legitimada en la causa por activa por ser como se ha sostenido 
y se probará quien incumplió, con sus obligaciones contractuales. Luego se 
concluye que la pena por incumplimiento es de cargo de LA COMPRADORA junto 
con los perjuicios que adicionalmente causó con el citado incumplimiento. 
 
En cuanto al hecho OCTAVO.:  NO ES CIERTO:  La demandante no esta 
legitimada en la causa por activa. Su postura frente al cumplimiento del contrato de 
promesa demandado, no está probada, y es su obligación probarla, además y por 
el contrario ha sido el extremo demandado quien ha seguido las condiciones y 
cumpliendo los términos de la promesa como se probará, además de haber 
constituido en mora a la PROMITENTE COMPRADORA, conforme a documento 
expreso sobre el particular,  lo que al tenor de la ley civil art 1.609,  en los contratos 
bilaterales, ninguno de los contratantes esta en mora si ha dejado de cumplir lo 
pactado mientras el otro no lo  cumpla por su parte o no se allane a cumplir en la 
forma y tiempo debidos, para lo cual así lo anunció la parte que represento con 
miras  a dar cumplimiento consecuencial al art. 1610 y demás normas pertinentes y 
concordantes. 
 
 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
En cuanto a la pretensión PRIMERA.: Me opongo.  Como se expresó al descorrer 
los hechos del libelo, mis mandantes además de honrar, y haberle dado 
cumplimiento a los términos y condiciones pactadas en la promesa, constituyeron 
en mora al extremo aquí demandante, el cual sin razón aduce el incumplimiento de 
mis representados como se afirma en la pretensión, y aún más mis clientes aquí 
demandados, con el escrito de constitución en mora, además expresaron su 
inquebrantable intención de cumplir con sus obligaciones. 
 
Pasó por alto, el apoderado de la demandante que en la clausula SEXTA del citado 
contrato parte final se expreso “… En el evento en que no se pueda llevar acabo la 
firma de la mencionada escritura en la fecha y horas indicadas las partes 
acordarán por los menos con 72 horas de anticipación la prorroga respectiva,…” 
(resaltado fuera de texto), pero se hace relevancia a que este acuerdo era 



  

imperativo para las partes por las condiciones pactadas y la VENDEDORA con dos 
(2) documentos o proyectos de OTROSÍ, cumplieron convocando y notificando a la 
PROMITENTE COMPRADORA por el hecho de imposibilidad, todo lo cual se 
notificó a los correos pertinentes y ella se negó a suscribirlos, y por el contrario envío 
al abogado  OSCAR ARMANDO AGUILAR, quien funge como su apoderado en 
esta acción, el cual sin ningún conocimiento asumió, que LOS PROMITENTES 
VENDEDORES no podían entregar el inmueble objeto de venta, pues un local que 
no hace parte de la negociación, se pretendió, les fuera entregado como parte del 
inmueble como objeto de venta, hecho que se afirma, pues ni los vendedores podían 
hacer la venta de esa zona ni son dueños de la misma,   razón por la que nunca se 
involucró y para ello además de la entrega del texto de la promesa, que indico los 
linderos que aparecen en títulos, le fueron entregados  los citados títulos de tradición 
del inmueble objeto de venta, los planos de levantamiento  y alinderación, 
contentivos de las áreas y medidas del inmueble. 
 
En tal sentido se propondrán las excepciones que de merito correspondan, en 
especial la relativa AL CONTRATO NO CUMPLIDO POR PARTE DE LA 
DEMANDANTE Y PROMITENTE COMPRADORA  (NON ADIM- PLETI 
CONTRACTUS), LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA, 
entre otras excepciones que serán propuestas dentro del acápite respectivo, todas 
dirigidas a que el Despacho del señor Juez de instancia proceda a denegar las 
pretensiones, condenando al extremo accionante al pago de la cláusula penal, los 
perjuicios y costas, a partir de la prosperidad de dichas excepciones.  
  
En cuanto a la pretensión SEGUNDA.: Me opongo, por las razones que se 
plantearon al descorrer el traslado de la pretensión primera, y como quiera que 
conjuntamente con este traslado se presentará demanda de RECONVENCIÓN, 
ante la legitimidad que tienen mis mandantes en la causa por activa, al tenor de lo 
dispuesto en el articulo 1.609 del C.C., y demás disposiciones de esa codificación, 
pueden exigir el cumplimiento del negocio como se probará en el curso de la acción.  
 
En cuanto a la pretensión TERCERA: Me opongo, por las razones enervadas al 
descorrer las pretensiones anteriores. 
 
En cuanto a la pretensión TERCERA (BIS): Me opongo, por las razones 
enervadas al descorrer las pretensiones anteriores. 
 
En cuanto a la pretensión CUARTA: Es de ley condenar en costas, a quien 
resulte vencido en juicio y así se propondrá no solo para las excepciones sino para 
la demanda de RECONVENCIÓN. 
 
 

III. FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
El extremo demandante en su libelo, no pretende como lo establece el Código 
General del Proceso en su artículo 206 el reconocimiento de una indemnización, 
compensación o el pago de frutos o mejoras, confundiendo esta figura con el valor 
de las pretensiones, sobre las cuales se contrae el contrato demandado, el que 
dicho sea de paso según texto del libelo en este acápite, no es una permuta como 
se expresó sino una promesa de contrato de compraventa y para ninguno de los 
eventos existiría razonabilidad pues no discriminó, en gracia de discusión cada uno 
de los conceptos supuestamente reclamados, luego es un acápite que no tiene 
cabida dentro de la presente acción. 
 



  

IV. FRENTE A LAS PRUEBAS 
 
Señor Juez en la oportunidad procesal que corresponda haré el pronunciamiento 
respectivo frente a la validez, pertinencia y eficacia de las pruebas que fueran 
solicitadas a través de los medios signados en el acápite del libelo.  
 

V. EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 
1. EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO POR PARTE DE LA 
DEMANDANTE Y PROMITENTE COMPRADORA Y/O NON ADIM- PLETI 
CONTRACTUS 

 
Premisa de carácter legal: Las voces del articulo 1609 del Código Civil 
Colombiano, expresa que “En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes 
esta en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su 
parte o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos.”   
 
La hipótesis con la cual se edifica la excepción, se hace consistir en que el extremo 
demandante, dentro de la presente acción y promitente compradora dentro de la 
promesa de contrato de compraventa que se demanda, no cumplió ni se allano a 
cumplir sus obligaciones consistentes en recibir la cosa objeto de venta ni la de 
suscribir la escritura que consolidara la compraventa esto es la transferencia del 
derecho de dominio propiedad y posesión del bien vinculado en el acto jurídico, 
previo el cumplimiento del clausulado y condiciones signados en dicha promesa 
particularmente en su CLAUSULA SEXTA, entre otros que serán objeto de análisis; 
en este sentido la PROMITENTE COMPRADORA no hizo uso del articulo 1609 
citado, para constituir en mora a los promitentes vendedores previo a la iniciación 
de la acción que nos ocupa, y si por el contrario fueron los promitentes vendedores 
quienes dieron aplicación expresa a la norma y constituyeron en mora a la 
PROMITENTE COMPRADORA con nota dirigida a este extremo fechado el día 13 
de agosto de 2024, y que se aporta para los fines probatorios. 
 
Como se acreditará con una excepción de fondo especial la promesa de contrato 
cumple con las exigencias del articulo 1611 de la misma codificación civil, 
subrogada por la ley 153 de 1887 en su articulo 89, y como se expresa nos 
ocuparemos de ella en excepción especial pero para los fines que nos proponemos 
con la de contrato incumplido por la demandante resulta valida la afirmación, sobre 
el entendido que en el cuerpo de la citada promesa y los documentos que fueron 
entregados, se fijaron condiciones específicas, relativas a la definición del objeto, 
las condiciones que de manera imperativa imponían la suscripción de escrito 
adicional a la promesa u otrosí, frente a la fecha, hora y notaria de suscripción de la 
escritura que perfeccione la venta como ocurrió en efecto el pacto que se cito de 
manera condicional imperativa en la CLAUSULA SEXTA del citado contrato. 
 
En tal sentido y sobre la suscripción y comparecencia para suscribir la escritura 
tanto la parte vendedora y la compradora se presentaron ante el notario y no 
obstante estar presente las partes en dicho despacho dentro de los términos 
señalados en la promesa, no existió de parte de la compradora, intención para 
suscribir el acto jurídico escriturario que como protocolo era imprescindible para 
consolidar el negocio; desde luego, los promitentes vendedores comparecieron, 
precisamente a cumplir dicho acto bajo los presupuestos que conforme se 
estableció en la promesa existía un impedimento de fuerza mayor, relativo a la 
cancelación del gravamen hipotecario conocido entre las partes y sobre el cual se 



  

habían agotado todos los tramites pertinentes, en este caso por los demandado y 
promitentes vendedores todo lo cual era ampliamente conocido por LA 
COMPRADORA, con una antelación superior a 72 horas, donde se explicó la razón 
y necesidad de prorrogar la fecha para la suscripción del acto y se negó a hacerlo, 
a través de su apoderado OSCAR ARMANDO AGUILAR quien además presumió 
que los demandados y promitentes vendedores no podían entregar el inmueble 
objeto de venta ya que a él se le ocurrió  asumir que un local que tiene tradición 
propia como unidad inmobiliaria, folio 157-8491 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Fusagasugá, hoy de propiedad de la señora ELIANA CLAVIJO, se 
había vinculado en la venta, desconociendo los antecedentes tanto de titulación 
como el derecho de dominio y posesión de esa zona, que constituyó una salida en 
falso para recomendar a la compradora, por una parte no suscribir el adendo u otrosí 
para ampliar el termino de escrituración, sino también  no suscribir la escritura en la 
fecha y hora inicialmente pactados y no presentarse a recibir el inmueble objeto de 
la promesa ante la presunción errada, antes citada. 
 
Como se expresó al descorrer los hechos del libelo demandatorio, lo que, para los 
fines de esta excepción, los argumentos y acontecimientos planteados a cada uno 
de ellos dentro del traslado, que recoge este escrito deben ser tenidos en cuenta 
como parte integral de la excepción en tanto allí se explica puntualmente y paso a 
paso lo acaecido entre las partes no solo para la suscripción del acto jurídico 
promesa de contrato de compraventa sino para el cumplimiento de las obligaciones, 
y condiciones en ella fijada dentro de su clausulado, con lo cual dejamos 
suficientemente ilustrado al Despacho, cómo los demandados, desde el inicio han 
venido cumpliendo sus obligaciones de manera oportuna y puntual, y me refiero al 
pago de la obligación ante la Corporación Social de Cundinamarca, entidad que se 
tomo los términos que considero pertinentes muy y a pesar de haberse pagado la 
totalidad del crédito a partir del 10 de junio de 2024 y no expidió la certificación para 
llevarla a registro sino a finales del mes de julio, lo que conllevo que los promitentes 
vendedores, hicieran uso de la CLAUSULA SEXTA de la promesa pues de fuerza 
mayor resultaba la suscripción de la escritura sin que se expidiera el 
correspondiente folio de matricula inmobiliaria con la anotación respectiva, de la cual 
aun y a pesar de haberse anotado con fecha 31 de julio de 2024, no se pudo allegar 
el documento; se expreso que la oficina de registro se tomaría diez (10) días para 
la entrega del documento, todo lo cual si la voluntad de las partes era cumplir el 
negocio como en efecto lo tuvieron mis clientes se podía suscribir la escritura, en 
tanto se acredito la cancelación total de la obligación hipotecaria.  
 
En ese orden de ideas desde la invitación que se hizo por los promitentes 
vendedores para suscribir el documento adicional de prórroga del día, hora, fecha y 
notaria para la escrituración, la promitente compradora tenia claro que no celebraría 
el negocio, como lo expreso su representante en las reuniones citadas para la 
suscripción del documento, en las cuales se informo por el abogado y asumió la 
postura de no poderse cumplir el negocio a partir de la entrega  ignorando la realidad 
de lo pactado entre las partes, frente a la descripción y linderos del inmueble que 
seria objeto de la entrega, al presumir por desconocimiento insalvable que la zona 
que se pretendía de un local aledaño y colindante, no hace parte del objeto de la 
venta, por ser este de propiedad de un tercero y tener como se acredita con las 
pruebas su propio folio de matricula inmobiliario en el cual se refleja la tradición por 
más de veinte (20) años como un inmueble independiente muy y a pesar que son 
colindantes en la parte occidente y norte con el inmueble objeto de la compraventa, 
tal y como se desprende del folio de matrícula inmobiliaria No. 154-18889, esta 
colindancia genero una falsa percepción para suscribir la escritura en la 
compradora, quien si tenia pleno conocimiento del hecho y de contera negarse a 



  

recibir el inmueble prometido en venta, de tal suerte que el incumplimiento nace del 
representante legal de la COMPRADORA, y por ende de ella misma, con lo cual 
queda acreditado que no provino de los vendedores sino de esta última. 
 
Ahora bien, establecidas como quedaron las condiciones del cumplimiento por parte 
de mis mandantes como se narró al descorrer los hechos del libelo y que se hayan 
respaldas en el caudal probatorio que se solicitará en acápite especial para los fines 
de esta excepción y las demás que se proponen con este traslado, resulta imperioso 
indicar al Despacho que:  
 

1. Los promitentes vendedores acopiaron los términos y condiciones signados 
en la promesa de contrato de compraventa, para cumplir estricto sensu con 
sus obligaciones de vendedores esto es entregar la cosa prometida en venta 
y comparecer a suscribir la escritura contentiva de traspaso del derecho 
pleno de dominio y propiedad de la cosa vendida, todo lo cual se dejo paso 
a paso acreditado, frente a las contingencias acaecidas con la cancelación 
del gravamen hipotecario. 
 

2. Precisamente habiéndose surtido las reuniones, pero fundamentalmente 
poner en conocimiento de la COMPRADORA lo ocurrido con la cancelación 
del gravamen se advirtió sobre la necesidad de acogerse a la condición 
imperativa propuesta por las partes en la CLAUSULA SEXTA parte final de 
la citada promesa, esto es suscribir un escrito adicional a la promesa o lo que 
es lo mismo un otrosí para trasladar la fecha de la suscripción de la escritura. 
 

3. No obstante, lo anterior se propuso la entrega real y material del inmueble 
objeto de venta el día y hora que se habían señalado en la promesa esto es 
para el día 2 de agosto de 2024, que es la misma fecha del otorgamiento de 
la escritura y la parte demandada no concurrió a recibir el inmueble pues ya 
previamente desde el día 29 de julio el abogado OSCAR ARMANDO AGUILAR 
había anunciado que los vendedores no podían entregar la totalidad del inmueble 
pues asumió de manera inconsulta que el local aledaño al lote hacia parte del 
negocio cuando nunca lo fue. 
 

4. Los vendedores comparecieron a la notaria a cumplir bajo las premisas 
anotadas al descorrer los hechos, pretensiones y proposición de 
excepciones, siempre con la actitud de dar cumplimiento y honrar las 
obligaciones que habían asumido en la promesa objeto de demanda, y a 
pesar de como se dijo de haber concurrido ante el notario y haber estado 
presente conjuntamente con la compradora la escritura no se suscribió no 
por su culpa ni por negligencia para hacerlo sino directamente por la negativa 
de la compradora dando lugar a la expedición de constancias notariales para 
ambas partes de manera independiente, siendo así que en escrito del 13 de 
agosto de 2024 en nota dirigida a la señora ANA MARÍA MUÑOZ PAEZ 
compradora se le envío requerimiento y constitución en mora frente al 
contrato de promesa de contrato de compraventa suscrito el día 2 de mayo 
de 2024, con los fines y en aplicación del articulo 1609 del Código Civil, 
documento con el cual se le constituye en mora por el incumplimiento de sus 
obligaciones y de paso los vendedores no solamente le expresan haber 
cumplido el contrato sino allanarse a cumplirlo en su totalidad, indicándole 
las razones pertinentes que así lo acreditan y que ya era de conocimiento de 
dicha compradora , este requerimiento fue remitido al WhatsApp de la 
compradora,  y los correos electrónicos del señor SALOMON MUÑOZ PAEZ 
y del abogado  OSCAR ARMANDO AGUILAR todo lo cual se acredita con 



  

el texto del documento y la trazabilidad del envió anunciado al WhatsApp y  
los correos electrónicos correspondientes. 
 

5. Resulta importante indicar señor Juez que antes de la entrega formal y una vez 
suscrita la promesa de contrato demandada, los vendedores permitieron que la 
compradora hiciera uso del inmueble objeto de venta para que sirviera de 
parqueadero nocturno al servicio de los hoteles de su propiedad y de su familia 
situados en la zona, para lo cual se le entregaron unas llaves, e igualmente los 
instalamentos como son las cámaras de seguridad  y demás, es decir tuvieron como 
tenedores la ocupación del bien objeto de venta pues de suyo, la intención de 
compra tenía como necesidad según su expresión lograr prestar el servicio de 
parqueadero para su actividad comercial hotelera, hecho que corrobora sin 
dubitación el pleno conocimiento de lo que constituyó la venta que aquí se hizo. 

 
Esta excepción debe prosperar, sobre la base del incumplimiento del contrato por 
parte de la compradora, pues al constituirse en mora en el cumplimiento de las 
obligaciones por ella adquiridas, ese incumplimiento calificado (No recibir la cosa 
vendida y suscribir la escritura y/o los documentos que permitieran hacerlo) 
necesariamente producen consecuencias jurídicas. Toda mora supone un 
incumplimiento y de allí la naturaleza e importancia que respalda el contenido del 
artículo 1609 del C.C., del cual hicieron uso mis clientes adquiriendo para ellos 
legitimidad en la causa por activa, y por ende tener la potestad para reclamar de la 
compradora el incumplimiento de su parte. Así solicito con todo el respeto sea 
declarada la prosperidad de la excepción por parte del Despacho, para lo cual se 
solicita adicionalmente sean tenidas en cuenta como pruebas la demanda y sus 
anexos, la contestación, la demanda de reconvención y las pruebas que en acápite 
especial de este escrito se solicitan sean decretadas y practicadas por su despacho. 

 
2. EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 
EN LA DEMANDANTE. 
 
La ley procesal indica que existe legitimación en la causa por activa a la parte que 
tiene el interés sustancial en el litigio, de tal suerte que el sujeto que ostenta esa 
titularidad de la relación jurídica material es quien está habilitado por la ley para 
actuar procesalmente; por ello quien tenga la vocación para reclamar esa titularidad 
del derecho como ocurre con la aplicación de la ley sustantiva en los términos del 
artículo 1609 del Código Civil será titular del derecho legítimo para actuar en la 
legitimación de la causa por activa a quien en una relación bilateral de carácter 
jurídico haya cumplido sus obligaciones, allanarse a cumplir las que falten en la 
forma y tiempo debido y haber constituido en mora a la parte contra quien se 
pretenda el reclamo del derecho vulnerado o desconocido, esto es la constitución 
en mora por el no cumplimiento de obligaciones pactadas frente al sujeto que se 
pretende demandar. 
 
Así las cosas la legitimación en la causa por activa es una condición imprescindible 
para la procedencia de la acción judicial y se ha tenido usualmente que debe 
analizarse aun de oficio por el Juzgador al momento de proferirse la sentencia, de 
tal suerte que es capacidad para actuar como parte demandante o recurrente en el 
proceso judicial debe endilgarle una titularidad al sujeto que le asiste interés 
legítimo que ostenta frente a la parte demandada o respecto de la resolución o 
decisión recurrida respectivamente. 
 
Entonces a partir de lo expresado al descorrer los hechos del libelo y de las 
pretensiones que allí se insertaron es evidente que la parte que funge como 



  

demandante en la presente acción esto es la promitente compradora ANA MARÍA 
MUÑOZ PAEZ contrario a lo expresado frente al cumplimiento de las obligaciones 
de los promitentes vendedores es ella la que ha incumplido mas allá de haber 
optado concurrir ante el notario para dar supuesto cumplimiento a la suscripción de 
la escritura cuando ya con antelación suficiente había expresado, erróneamente a 
través de su apoderado que los promitentes vendedores no podían cumplir con la 
entrega so pretexto de entender el togado OSCAR ARMANDO AGUILAR que un 
local aledaño y colindante al inmueble objeto de venta se encontraba incluido como 
parte de ese inmueble, sin haber estudiado los títulos y antecedentes del negocio, 
que en su momento habían sido plenamente establecido por vendedores y 
compradora aspecto que indujo en error la postura de la compradora y por ende 
incurrir en el incumplimiento no solo de su obligación para recibir la cosa vendida y 
por ella adquirida sino negarse a la suscripción del otrosí y de la escritura en ciernes 
que perfeccionaría el negocio jurídico, aduciendo con ello que fue el extremo 
promitente vendedor quien incumplió con esas obligaciones.  
 
Así las cosas existe una intención en la parte compradora señora ANA MARÍA 
MUÑOZ PAEZ de no cumplir el negocio por razones que se desconocen desde el 
mismo momento en que se informa el deber de suscribir el documento adicional 
(otrosí) para fijar nueva fecha y hora en el perfeccionamiento del negocio con la 
escritura pública, con la cual se hace la transferencia plena del derecho de dominio 
y posesión, por una parte y el haberse dado una condición absolutamente errada, 
que pretendía involucrar un local que no hace parte del inmueble objeto de la 
promesa, ni que fue comprometido en aquella bajo ninguna condición, y con lo cual 
se pretendió justificar de manera unilateral señalando incumplimiento a los 
vendedores por la posibilidad de entrega incluido el local; es decir, con un errada 
interpretación del abogado representante de la compradora pretende hacer carrera 
un incumplimiento que no ha ocurrido con la conducta de los demandados y 
vendedores, con todo para resolver el negocio, obtener el pago de mala fe de una 
clausula penal en una conducta de enriquecimiento sin justa causa, cuando en 
realidad y por el contrario esa conducta y a precisión de la compradora y su 
apoderado los ha llevado a que sean ellos los incumplidos de las obligaciones de 
recibir la cosa vendida y de suscribir los documentos dirigidos al perfeccionamiento 
del acto jurídico a través de la escritura publica de compraventa.  
 
Se dijo entonces y así ruego lo verifique el señor Juez con el traslado, los hechos y 
argumentos que se plantean y del caudal probatorio que se aporta conjuntamente 
con este escrito y para los fines de las excepciones que quien cumplió, ha cumplido 
y ha estado dispuesto a cumplir plenamente en la forma y tiempo debidos conforme 
al contrato de promesa demandado han sido los vendedores los que de paso 
constituyeron en mora al extremo accionante con lo cual se desvirtúa la legitimación 
en la causa por activa que se abrogaron al proponer la demanda sin tener esa 
legitimación como se ha dejado expuesto. 
 
Esta excepción debe prosperar, y así solicito con todo el respeto sea declarada por 
parte del Despacho, para lo cual se solicita adicionalmente sean tenidas en cuenta 
como pruebas la demanda y sus anexos, la contestación la demanda, las pruebas 
que en acápite especial de este escrito se solicitan sean decretadas y practicadas 
por su despacho para esta y las demás excepciones.  
 

3. EXCEPCIÓN DE NO HABER CONCURRIDO LA COMPRADORA A 
RECIBIR EL INMUEBLE OBJETO DE CONTRATO SO PRETEXTO DE 
ERRÓNEA Y FALSA APRECIACIÓN, AL PRETENDER INVOLUCRAR UN 



  

INMUEBLE COLINDANTE QUE NO FUE OBJETO DEL CONTRATO, PARA LOS 
FINES DE RETRACTARSE EN EL NEGOCIO JURÍDICO QUE SE PRETENDE 
RESOLVER         
 
La excepción se edifica en la obligación que tiene el comprador, de pagar el precio 
convenido artículo 1928, en el lugar y tiempo respectivo 1929, y el de recibir la cosa 
objeto de la venta, en este caso el inmueble objeto de compraventa, articulo 1866, 
inmueble singular, que fuera descrito en la promesa y sus documentos anexos, 
normas todas citadas del C.C. 
 
Se expreso al descorrer los hechos de la demanda que nos ocupa, que la 
compradora, a través de su asesor jurídico de manera incomprensible, y con una 
apreciación errada y ausente del análisis requerido, supuso, que, hacia parte del 
objeto de la promesa, un local colindante sobre la margen occidental, carrera 7ª del 
Municipio de Fusagasugá, a la sazón colindante con el inmueble objeto de la venta, 
hacia parte integral de este negocio. 
 
El togado, primero no consulto el texto de la promesa, ni los documentos que se 
entregaron con la suscripción del documento, de tal suerte que en las reuniones con 
las que se buscó, ampliar el termino para la suscripción de la escritura y darle 
cumplimiento a esta condición en los términos  de la cláusula SEXTA inciso primero 
parte final, al escuchar los promitentes vendedores las afirmaciones de este 
representante judicial, y de la compradora, nuevamente se le entregaron copias de 
los planos, y obligo para los fines de esta contestación, documentar la propiedad 
plena y el derecho de dominio y posesión de dicho local en cabeza de la señora 
ELIANA CLAVIJO, y de aportar el folio de matricula inmobiliaria 157-18889, con la 
que se acredita la tradición del inmueble que no fue incluido, el cual no es de 
propiedad de los promitentes vendedores ni esta en posesión de estos. 
 
De hecho, nunca se prometió vender esa zona, ni siquiera y en gracia de discusión, 
como venta de cosa ajena, y percibió en la reunión que lo que buscaba el abogado, 
como excusa para retractarse del negocio, una imposibilidad de la entrega de la 
totalidad del inmueble a los vendedores, por cuanto el presumió el local hacia parte 
de la venta, hecho que no es cierto.    
 
La excusa, expresada con más de 72 horas de antelación y con la cual se niega la 
promitente compradora  a través de su apoderado a firmar la prórroga de la fecha 
para firmar la escritura (otro sí), de lo cual se anunciaron dos propuestas, por los 
vendedores, conllevo a que la misma vendedora no concurriera a recibir el 
inmueble, hecho del cual como se dijo en los proyectos de otro si, estaban 
dispuestos a cumplir los vendedores, y en efecto estos, estuvieron pendientes el día 
02 de agosto de 2024 para hacer la correspondiente entrega real y material como 
era su obligación, sin  que la compradora hubiera hecho presencia a recibirlo o se 
hubiera allanado a hacerlo; de hecho constituyo simple declaración en el acta de 
comparecencia ante el notaria, la afirmación de que los vendedores incumplieron 
con la entrega, lo cual no es cierto. Es más, mientras se hizo la comparecencia por 
los promitentes vendedores ante el notario, para atender lo relativo a la escritura, 
en el inmueble se dejó encargado al empleado del parqueadero que funciona en el 
inmueble objeto, para que, si alguna persona en nombre la compradora o esta 
concurría a recibir, procedió a informar, sobre la situación y concurrir a la entrega, 
este funcionario es de nombre ANDRES GAMBOA PAEZ            
 
así las cosas la conducta de la compradora y de su apoderado parta no recibir el 
inmueble, con la excusa falsa o errada de haberse incluido una parte de otro 



  

inmueble que no era de propiedad de los promitentes vendedores, ni mucho menos 
que estos la hubieran ofertado, como integrante del inmueble objeto de la 
compraventa, tal y como se acredita con la promesa, los títulos de propiedad y 
planos con los que se integró la información básica de are y linderos y demás del 
inmueble, simplemente constituye para los fines de la prosperidad de la acción, en 
un excusa absolutamente inaceptable y con al cual pretenden hoy resolver el 
negocio a través de la acción, cuando en realidad se trata de una forma de 
retractación, en tanto bajo ese ropaje concurren a la notaria en un aparente 
intención de cumplimiento declarando su intención de pagar el precio, sobre lo cual 
el notario no da fe, de que el dinero en efectivo lo tenía la compradora para cancelar 
el saldo del precio pactado, y con la insistencia que los vendedores no entregaron 
la cosa vendida, cuando insisto fue ella, quien nos e presento a recibir el inmueble. 
 
En las anteriores condiciones y como se probara con los medios de prueba 
pertinentes que en acápite especial se solicita, la excepción debe prosperar y así 
solicito al señor Juez se decrete, púes no basta con una simple expresión y supuesto 
nacido de la cosecha de quien pretende alegar un incumplimiento sin que por su 
parte haya cumplido lo suyo, en este caso presentarse a recibir la cosa comprada o 
adquirida, como comprador, pagar el precio complete, mas allá de su intención o 
del aparente cumplimiento con la presentación ante notario. 
 
Nótese finalmente, aun y a pesar de no tener a la mano el folio de matrícula 
inmobiliaria con la cancelación del gravamen hipotecario, la parte compradora sabia 
y conocía que dicha obligación se había cancelado en su totalidad, que la inscripción 
ante el registro inmobiliario se encontraba en trámite, y que de haber existido la 
voluntad, bien se hubiera suscrito el otro si o escrito de prórroga de la fecha o la 
suscripción de la escritura, por no constituir impedimento de carácter legal, sino era 
un gravamen ya cancelado. 
 
En los términos ruego se declare prospera esta excepción con las pruebas que en 
acápite especial se solicita sean tendías en cuenta.                
 
 
4. EXCEPCIONES GENERICA O DE OFICIO 
 
Ruego se declaren oficiosamente las excepciones que resulten probadas en el 
curso del proceso conforme a los hechos que resulten probados en los términos que 
establece el artículo 282 del C.G.P. 
 

VI. PRUEBAS 
 
Ruego se sirva decretar y tener como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES:  
 
 

➢ La demanda y sus anexos. 
 

➢ Correo electrónico enviado al señor SALOMON MUÑOZ PAEZ por orden de 
la compradora ANA MARÍA MUÑOZ PÁEZ el cual contenía borrador del 
contrato de compraventa, como se acredita con los respectivos pantallazos. 
 

➢ Contrato de promesa de compraventa suscrito el día dos (02) de mayo de 
dos mil veinticuatro (2024) entre DORA YOLIMA DIAZ TORRES, DAVID 



  

CAMILO JIMENEZ DIAZ como promitentes VENDEDORES y ANA MARÍA 
MUÑOZ PÁEZ como promitente COMPRADORA, el cual recayó sobre el 
inmueble lote de terreno situado en la Carrera 7 No. 5-38/40/44 del Municipio 
de Fusagasugá, este inmueble se identifica con la matrícula inmobiliaria 
número  157-12513 de la oficina de Instrumentos Públicos de Fusagasugá y 
con cedula catastral 010000400016000. 
 

➢ Planimetría del inmueble lote de terreno situado en la Carrera 7 No. 5-
38/40/44 del Municipio de Fusagasugá, prometido en venta y entregado a la 
COMPRADORA ANA MARÍA MUÑOZ PÁEZ con la firma del contrato de 
promesa de compraventa suscrito el día dos (02) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

➢ Folio de matrícula inmobiliaria No. 157-12513 de la oficina de instrumentos 
públicos de Fusagasugá, entregado a la COMPRADORA ANA MARÍA 
MUÑOZ PÁEZ con la firma del contrato de promesa de compraventa suscrito 
el día dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
➢ Estado de cuenta de fecha tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), 

expedido por la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA en donde 
se evidencia el saldo a la fecha por valor de CIENTO OCHENTA Y SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL PESOS NOVENTA CENTAVOS 
MCTE ($186.615.090) del crédito hipotecario que recaía sobre el inmueble 
prometido en venta, junto con el correo electrónico enviado por 
atencionalcliente@csc.gov.co  en donde se indica los pasos a seguir para el 
levantamiento de la hipoteca. 
 

➢ Soporte de la consignación realizada el día diez (10) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) por valor de NOVENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS 
MCTE ($97.000.000.00), banco Davivienda mediante el convenio 1134170, 
referencia del crédito 2-2001078, con destino al crédito hipotecario con la 
CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA. 
 

➢ Estado de cuenta, expedido por la CORPORACIÓN SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA en donde se evidencia el saldo a la fecha por valor de 
SEIS MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL NOVENTA PESOS MCTE 
($6´615.091.00). 
 

➢ Soportes de las consignaciones realizadas el día ocho (08) de mayo de dos 
mil veinticuatro (2024), por valor de OCHENTA Y TRES MILLONES DE 
PESOS MCTE ($83´000.000.00) banco Davivienda mediante el convenio 
1134170, referencia del crédito 2-2001078. Consignación realizada el día 
nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) por valor de SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL NOVENTA PESOS MCTE 
($6´615.091.00), banco Davivienda mediante el convenio 1134170, 
referencia del crédito 2-2001078. Consignación de fecha catorce (14) de junio 
de dos mil veinticuatro (2024) por valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS CINCO MIL PESOS MCTE ($397.605.00), banco 
Davivienda mediante el convenio 1134170, referencia del crédito 2-2001078, 
con destino al crédito hipotecario con la CORPORACIÓN SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA, para un Valor total pagado CIENTO OCHENTA Y SIETE 
MILLONES OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS MCTE 
($187´008.540.00). 
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➢ Certificado de paz y salvo expedido por la CORPORACIÓN SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA, en donde se evidencia que con corte al catorce (14) de 
junio de dos mil veinticuatro (2024) se había cancelado la totalidad de la 
obligación de cargo de la señora DORA YOLIMA DIAZ TORRES. 
 

➢ Correos electrónicos surtidos entre la señora DORA YOLIMA DIAZ TORRES 
y la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, entre el tres (03) de 
mayo y el ocho (08) de julio de dos mil veinticuatro (2024), con los cuales se 
acredita que la VENDEDORA realizo todas las gestiones encaminadas a la 
cancelación total del crédito y al levantamiento de la hipoteca. 
 

➢ Correo electrónico de fecha diecinueve (19) de julio de dos mil veinticuatro 
(2024), en donde se le comunica a la señora DORA YOLIMA DIAZ TORRES, 
que la minuta para la cancelación de hipoteca se encuentra para reclamar en 
las oficinas de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA. 
 

➢ Pantallazos de la conversación vía WhatsApp el día veintinueve (29) de julio 
de dos mil veinticuatro (2024) entre la VENDEDORA señora DORA YOLIMA 
DIAZ TORRES y la COMPRADORA señora ANA MARÍA MUÑOZ PÁEZ, en 
donde se concreta cita para ese mismo día a la hora de las 5:00 p.m., en el 
Café Rojas (al lado del inmueble prometido en venta) para conversar lo 
relativo a la suscripción de otrosí al contrato de compraventa tal y como se 
puede evidenciar en la conversación que se anexa. 
 

➢ Dos opciones de borradores de otrosí al contrato de promesa de 
compraventa enviados vía WhatsApp a la COMPRADORA señora ANA 
MARÍA MUÑOZ PÁEZ el día treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro 
(2024), conforme a lo acordado entre las partes en la reunión surtida el día 
veintinueve (29) de julio del año en curso. 
 

➢ Solicitud registro documentos con No de radicación 2024-7431, con el cual 
se acredita la solicitud de cancelación hipoteca al folio de matricula 
inmobiliario No. 157-12513 ante la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Fusagasugá, lo cual se puede evidenciar en la anotación No. 17 de fecha 
treinta y uno (31) de julio de dos mil veinticuatro (2024).  

 
➢ Documentos radicados ante la Notaria Segunda del Circulo de Fusagasugá, 

para la elaboración de la minuta de venta del inmueble prometido en venta 
esto es minuta de cancelación de hipoteca, recibo de impuesto predial, 
copias de las cedulas de ciudadanía de vendedores y compradora, paz y 
salvos de tesorería, planimetría, licencia de construcción. 
 

➢ Acta de testimonio de comparecencia No. 011, de la Notaria Segunda del 
Circulo de Fusagasugá de fecha dos (02) de agosto de dos mil veinticuatro 
(2024) de los señores DORA YOLIMA DIAZ TORRES y DAVID CAMILO 
JIMENEZ DIAZ, con la cual se acredita que los aquí demandados estuvieron 
el día, hora y fecha señalados para elevar a escritura publica la venta.  

 
➢ Requerimiento y constitución en mora cumplimiento contrato de promesa de 

compraventa de fecha (02) dos de mayo de dos mil veinticuatro (2024), 
artículo 1609 del Código Civil, de fecha trece (13) de agosto del año en curso, 
enviado al WhatsApp de la compradora ANA MARÍA MUÑOZ PÁEZ como 
se acredita con el respectivo pantallazo, a los correos electrónicos del señor 



  

SALOMON MUÑOZ PAEZ y al correo grupojuridico.ag@hotmail.com como 
se acredita con los respectivos pantallazos. 
 

➢ Folio de matrícula inmobiliaria No. 157-18889 de la oficina de instrumentos 
públicos de Fusagasugá, del local situado en la Carrera 7 No. 5-48 de 
propiedad de la señora ELIANA CLAVIJO SANCHEZ puesto en 
conocimiento a la COMPRADORA ANA MARÍA MUÑOZ PÁEZ el cual se 
adjuntó al requerimiento antes citado. 
 

➢ Nota de fecha catorce (14) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) con el 
cual la señora ANA MARÍA MUÑOZ PÁEZ, se pronuncia frente al 
requerimiento efectuado por los señores DORA YOLIMA DIAZ TORRES y 
DAVID CAMILO JIMENEZ DIAZ. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Ruego se fije fecha y hora para que tenga lugar la diligencia de interrogatorio de 
parte que deberá absorber la demandante ANA MARÍA MUÑOZ PÁEZ mayor de 
edad, identificada con la cedula de ciudadanía número 20.568.538, domiciliada en 
la Calle 6 No. 7-71 del Municipio de Fusagasugá, quien igualmente y conforme se 
desprende de la demanda principal, bajo juramento se precisó, que la misma no 
posee correo electrónico; sin embargo, al ser esta una acción en reconvención, 
rogamos tener como dirección electrónica la indicada por su apoderado judicial Dr. 
OSCAR ARMANDO AGUILAR ROJAS, esto es, oaar1604@hotmail.com, acorde 
con el cuestionario que oralmente o por escrito le formularé sobre los hechos de la 
demanda principal, su contestación, excepciones y de esta demandanda en 
reconvención. 
 

DECLARACIÓN DE PARTE:  

Ruego al señor Juez se sirva autorizar la declaración de parte al tener en la que se 
permita que el suscrito apoderado interrogue a la a qui demandante, señora DORA 
YOLIMA DIAZ TORRES, mayor de edad, domiciliada  en la calle 15 A No. 14-24 
Interior 5 Brisas de Fontanar del Municipio de Fusagasugá,  identificada con la 
cedula de ciudadanía número 39.613.778 de Fusagasugá, correo electrónico 
yolimadiaz@hotmail.com, quine depondrá sobre hechos y circunstancia que 
rodearon la suscripción del contrato de promesa de contrato de promesa, por ser 
parte de la negociación. 
 
 
TESTIMONIALES:  
 
Ruego se fije fecha y hora para que tenga lugar la recepción de los testimonios de 
las siguientes personas mayores de edad, a los cuales haré comparecer el día y la 
hora que se señale para el efecto, quienes depondrán sobre el conocimiento que 
tengan en la celebración y cumplimiento de la promesa de contrato de compraventa 
surtido entre las partes aquí demandante y demandada, y quienes podrán ser 
citados a través del suscrito, y adicionalmente depondrán particularmente sobre los 
aspectos que se indican para cada uno de los testigos:  
 
PROSPERO MUÑOZ PÁEZ, persona mayor de edad, , quien recibirá notificaciones 
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en la Carrera 6 No. 14-14, Edificio Coburgo de la ciudad de Fusagasugá, numero 
de celular 3229439123, correo electrónico construcprom@hotmail.com,  quien fue 
el encargo de recibir el levantamiento de la planimetría realizado por el topógrafo 
CAMPO ELÍAS TRUJILLO del predio objeto de compraventa y copia de un 
anteproyecto inmobiliario a desarrollar en el predio, quien tiene conocimiento de la 
negociación por haber estado presente en las reuniones de celebración y tramite de 
cumplimiento en compañía de la compradora y en presencia de los vendedores. 
 
SALOMÓN  MUÑOZ PÁEZ, persona mayor de edad, , quien recibirá notificaciones 
en la Calle 7 No. 7-41 de la ciudad de Fusagasugá, numero de celular 3203431931, 
correo electrónico salomonmuñozpaez@gmail.com, quien acompaño 
presencialmente a la compradora señora ANA MARÍA MUÑOZ PÁEZ a las 
reuniones previas a la celebración del negocio y posteriormente al pago del precio, 
quien tiene conocimiento de la negociación por haber estado presente en las 
reuniones de celebración y tramite de cumplimiento en compañía de la compradora 
y en presencia de los vendedores. 
 
ANDRÉS GAMBOA PÁEZ, persona mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 1.070.464.669, quien recibirá notificaciones en la Carrera 7 No. 
3-48 de la ciudad de Fusagasugá, numero de celular 3013894979, correo 
electrónico andresgamboapaez@gmail.com, quien hace turnos en el parqueadero 
del inmueble objeto de compraventa y quien fue el encargado de avisar a los 
VENDEDORES si la COMPRADORA asistía al inmueble para recibir la posesión 
real y material el día dos (02) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) y a quien 
también le consta que la compradora, autorizo a su hermano SALOMÓN MUÑOZ 
PÁEZ para recibir las llaves y  tener acceso al inmueble objeto de compraventa 
desde el mes de mayo del año en curso,  quienes lo utilizaban como parqueadero 
de los clientes de los hoteles de su propiedad y/o administración, esto es se hizo 
una entrega a título de tenencia sobre el bien objeto de venta. 
 
YEFERSON LEONARDO BATANERO URREGO, persona mayor de edad, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 1.079.034.069, quien recibirá 
notificaciones en la Avenida las palmas, Calle 8 No. 19-46 de la ciudad de 
Fusagasugá, numero de celular 3134321059, correo electrónico 
yebat44@hotmail.com, ingeniero de sistemas encargado de la instalación de las 
cámaras y su funcionamiento en el parqueadero, en el inmueble objeto de venta y 
para que asesorara y permitiera acceder a ellas en las noches principalmente una 
vez se accedió al uso nocturno por parte de la compradora, esto es una entrega a 
título de tenencia que se le hizo a la compradora y a petición de la misma.  
 
MARINELA PENAGOS DIMATE, persona mayor de edad, identificada con la 
cedula de ciudadanía número 1.069.725.358, quien recibirá notificaciones en la 
Carrera 5 No. 12-33, Barrio Coburgo de la ciudad de Fusagasugá, numero de celular 
3202716198, correo electrónico marynelap88@gmail.com, asistente-secretaria de 
la empresa DILABS S.A.S., a quien le consta la presencia de la compradora señora 
ANA MARIA MUÑOZ PAEZ y sus hermanos SALOMÓN MUÑOZ PÁEZ y 
PRÓSPERO MUÑOZ PÁEZ  a las reuniones celebradas con los señores DORA 
YOLIMA DIAZ TORRES y DAVID CAMILO JIMENEZ DIAZ en las instalaciones de 
la empresa del vendedor y quien atendió al abogado de la demandante el día de la 
firma del otrosí y lo dirigió a la oficina del ingeniero DAVID CAMILO JIMENEZ DIAZ. 
 
YENNY TATIANA MERLANO LEÓN, persona mayor de edad, identificada con la 
cedula de ciudadanía número 1.069.723.883, quien recibirá notificaciones en la 
Diagonal 27 No. 36-66, Casa H8, Conjunto Residencial Villa de Sion de la ciudad 

mailto:construcprom@hotmail.com
mailto:salomonmuñozpaez@gmail.com
mailto:andresgamboapaez@gmail.com
mailto:yebat44@hotmail.com
mailto:marynelap88@gmail.com


  

de Fusagasugá, numero de celular 3213073454, correo electrónico 
merlanotatiana99@gmail.com, socia y administradora  de la empresa DILABS 
S.A.S., a quien le consta la presencia de los señores ANA MARIA MUÑOZ PAEZ 
y sus hermanos SALOMÓN MUÑOZ PÁEZ y PRÓSPERO MUÑOZ PÁEZ  a las 
reuniones celebradas con los señores DORA YOLIMA DIAZ TORRES y DAVID 
CAMILO JIMENEZ DIAZ en las instalaciones de la empresa del vendedor.  
 
ROBERTO RODRÍGUEZ OSPINA, persona mayor de edad, identificado con la 
cedula de ciudadanía número 12.108.164, quien recibirá notificaciones en la Carrera 
8 No. 6-49, oficina 305, Centro Fusa de la ciudad de Fusagasugá, numero de celular 
3123510716, correo electrónico arquiroberto2005@gmail.com, arquitecto 
encargado de revisión de normativa vigente y proponer un diseño arquitectónico 
que cumpliera con los estándares y usos comerciales del sector de ubicación del 
inmueble objeto de compraventa y quien fue consultado por el arquitecto 
PROSPERO  MUÑOZ respecto de la normativa aplicable, por cuanto conocía del 
anteproyecto realizado que le fue entregado como parte de la información y guía  
del uso del suelo del inmueble (diseño que excluía el local contiguo o anexo al 
inmueble) y del que el arquitecto Roberto le manifiesto no hacía parte del inmueble 
objeto de compraventa.  
 
Desde ya manifiesto que me reservo el derecho de contrainterrogar los testigos o 
declarantes que presente la parte demandada sobre los hechos y las excepciones 
y todo lo que conozcan en relación con el objeto de la acción. 
 
PETICIÓN ESPECIAL: Para los fines de la comparecencia de los testigos y como 
algunos de ellos acompañaron a la compradora aquí demandante por su vínculo 
familiar, y requerimos de su testimonio en caso de negarse a comparecer ruego se 
aplique el artículo 218 del Código General del Proceso, y en todo caso requerir a la 
demandante de ser necesario, para que suministre la información que asegure la 
comparecencia de esos testigos, como ocurre con los señores PROSPERO 
MUÑOZ PÁEZ y SALOMÓN  MUÑOZ PÁEZ al parecer hermanos o familiares de 
la compradora y quienes asistieron a las reuniones con vocería autorizada por la 
compradora. 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 

Mi mandante DORA YOLIMA DIAZ TORRES, recibirá notificaciones en la calle 15 
A No. 14-24 Interior 5 Brisas de Fontanar del Municipio de Fusagasugá y correo 
electrónico yolimadiaz@hotmail.com 
 
La demandante ANA MARÍA MUÑOZ PÁEZ, recibirá notificaciones en la dirección 
indicada en el libelo demandatorio. 

 
El suscrito recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina 
situada en la calle 16 No. 14-43 Oficina 101 Barrio Fontanar del Municipio de 
Fusagasugá, correo electrónico lufegamaab@yahoo.com. 
 

Señor Juez, 
 
 

 
LUIS FERNANDO GARCIA MAHECHA  

  C.C. 11.374.860 de Fusagasugá 
  T.P. 38.733 del C. S. De la Judicatura 
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PODER CONTESTACION DEMANDA -VERBAL DECLARATIVO -RESOLUCION DE CONTRATO

De: luis fernando garcia mahecha (lufegamaab@yahoo.com)

Para: yolimadiaz@hotmail.com

Fecha: miércoles, 13 de noviembre de 2024, 03:20 p.m. GMT-5

PODER CONTESTACION -DORA YOLIMA DIAZ.doc
33kB

Cordial saludo 

En el archivo adjunto me permito remitir poder contestación proceso Verbal Declarativo -
Resolución de Contrato de ANA MARÍA MUÑOZ PÁEZ Contra DORA YOLIMA DIAZ TORRES y
DAVID CAMILO JIMENEZ DIAZ, para su correspondiente firma.

Una vez firmado remitir al suscrito en formato PDF.

Atentamente 

LUIS FERNANDO GARCIA MAHECHA
T.P. 38.733 C.S.J.
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RV: CamScanner 13-11-2024 15.46.pdf

De: Yolima Diaz Torres (yolimadiaz@hotmail.com)

Para: lufegamaab@yahoo.com

Fecha: miércoles, 13 de noviembre de 2024, 04:21 p.m. GMT-5

CamScanner 13-11-2024 15.46.pdf
142.2kB

para su conocimiento y fines per�nentes, remito poder contestación demanda, debidamente firmado

De: Yolima Diaz Torres <yolimadiaz@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 13 de noviembre de 2024 4:05 p. m.
Para: Yolima Diaz Torres <yolimadiaz@hotmail.com>
Asunto: CamScanner 13-11-2024 15.46.pdf
 

Obtener Outlook para Android
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